
 
ACAIP EN LA COMISION DE JUSTICIA

La comisión de Justicia y Derechos Humanos en sesión ordinaria del día 12/09 aprobó la 
comparecencia de Acaip para explicar la situación de los trabajadores penitenciarios.

El trabajo decidido, constante y serio de Acaip nos permitirá exponer en sede 
parlamentaria las carencias del servició y las consecuencias que estas tienen sobre los 
trabajadores.

Como ya os explicamos, solo Acaip tuvo esta iniciativa y trabajó para hacerla realidad, con 
la colaboración del grupo parlamentario de Ciutadans. CiU bloqueó la comparecencia en 
exclusiva de Acaip y sacó adelante una iniciativa para una colectiva de todos los 
sindicatos, consiguiendo así diluir el trabajo de esta agrupación y restando tiempo a las 
intervenciones.

Acaip ,sindicato profesional, que no acepta subvenciones, no desaprovechará esta ocasión 
y expondrá con firmeza todos los problemas que sufren los trabajadores penitenciarios.

Un saludo.
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